Orientacion académica y profesional

1. En las primeras semanas del curso los tutores de los grupos informardn al alumnado sobre los
procedimientos y tramites relacionados con la convalidacién de médulos profesionales y
convocatorias de becas, recabando en su caso, el asesoramiento de la Jefatura de Estudios.

2. El profesorado tutor informard al alumnado del grupo en las primeras semanas del curso acerca
de los criterios de promocién y titulaciéon establecidos en el Proyecto Curricular del ciclo formativo,
asi como sobre los aspectos relativos a convocatorias disponibles o anulacién de las mismas.

3. Los aspectos mencionados en el punto anterior serdn objeto de repaso y aclaracidn tras la
primera evaluacién, pudiendo contar el tutor o tutora con la colaboracién de la Jefatura de
Estudios.

4. En aquellos ciclos en los que el titulo de acceso a carnés profesionales o a profesiones
reguladas, los alumnos recibiran informacién especifica por parte del profesorado que serd
elaborada por el Jefe/a de Departamento.

5. Dentro del médulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora, los alumnos recibiran la formacién y
orientacién necesaria sobre las prestaciones y el manejo de la Bolsa de Empleo del centro,
pudiendo contar con la colaboracién del profesorado encargado de su gestiéon, y de acuerdo con lo
previsto en el Procedimiento Operativo correspondiente del Sistema de Gestién de la Calidad

6. En todos los ciclos formativos los alumnos recibiran formacién sobre las caracteristicas del
entorno productivo propio de cada titulo y perfil profesional asi como de la evolucién y
perspectivas laborales del sector productivo: situacién y posible evoluciéon del mercado de trabajo,
yacimientos de empleo, empresas en expansion, etc ... Cada curso escolar la CCG establecerd las
vias mas adecuadas para impartir esta formacion.

7. En todos los ciclos formativos los alumnos recibirdn formacién y orientacién sobre las
diferentes posibilidades de aprendizaje y desarrollo profesional a lo largo de la vida a través de
otros estudios de formacién profesional afines, de cursos de especializacién o del procedimiento de
acreditacion de competencias a través de la experiencia laboral. De igual manera, cada curso
escolar la CCG establecera las vias mas adecuadas para impartir esta formacién /orientacion.

8. En todos los ciclos formativos los alumnos recibiran informacién sobre el programa Erasmus
FCT para realizar el periodo de practicas formativas en el extranjero.

9. Los alumnos de Grado Medio recibiran informacidén y orientacién por parte del tutor, con la
colaboracioén en su caso del Departamento de Orientacién, sobre las vias de acceso a los Ciclos
Formativos de Grado Superior tanto en primer curso como en segundo, incluyendo los requisitos de
acceso, el baremo de admisiéon y los procesos de admision y matricula.

10. Los alumnos de Grado Superior recibiran informacién y orientacién por parte del tutor con la
colaboracion, en su caso, del Departamento de Orientacién, sobre las vias de acceso a los estudios



Universitarios de Grado, el sistema de convalidaciones, las pruebas de acceso y el sistema de
becas.

11. El profesorado tutor de los ciclos de Grado Superior con la colaboracién, en su caso, del
Departamento de Orientacidn, tanto de primero como de segundo, transmitira al alumnado del
grupo la informacién que se reciba de la Universidad sobre sus Jornadas de Puertas Abiertas y otras
acciones de difusion.

12. Tras la primera evaluacioén final, el profesorado tutor de cada grupo informard a su alumnado
sobre el calendario de exdmenes y pruebas extraordinarias previstas para la segunda evaluacién
final.

13. Tras la segunda evaluacidn final, el profesorado tutor informard a su alumnado sobre los
procedimientos y planes establecidos para la recuperaciéon de los médulos no superados y sobre el
procedimiento y plazos de matricula para quienes promocionen a segundo y para quienes deban
repetir curso..

14. Igualmente, tras la evaluacién final de junio, el profesorado tutor de los grupos de segundo
informara a su alumnado sobre la utilidad de la certificacién académica oficial que les entregard,
sobre el procedimiento a seguir para solicitar el titulo oficial, sobre el certificado de la formacién
recibida en Prevencién de Riesgos Laborales y sobre el procedimiento y plazos de matricula para
quienes deban repetir curso.
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